
        

   

  

                 
               

                
            

                 
             

                    
               

         

            
                 

                
              
                 
            

                
       

                  
               
              
               
           

              
          

                   
               
                

      

                  
                
              
    

                  
                  

              
      

              
             

Asunto: Derecho de acceso a la información pública. 

Nº Expte.: 001-080293. 

Fecha: 30/06/2023 

Con fecha 7 de junio de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Defensa, una solicitud de acceso a la información pública formulada por D. XXXX 
al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, quedando registrada con el número de expediente 001-080293. 

El 15 de junio de 2023 se determinó por parte de la citada Unidad de Información de 
Transparencia que la competencia para responder a la solicitud correspondía al Ejército del 
Aire y del Espacio, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes para su 
resolución, tal y como está previsto en el artículo 20.1 de la mencionada Ley 19/2013. 

En la mencionada solicitud se requiere la siguiente información: 

“Solicito identifiquen a los pilotos de aeronaves eurofighter de matrícula española que 
sobrevolaron la población de Los Alcázares (Murcia) en la mañana del día 7 de junio de 2023, 
así como si dichos pilotos han participado en misiones de la OTAN en los últimos meses. 
También solicito informen sobre si hubo alguna emergencia que requiriese vuelo rasante a alta 
velocidad con trayectoria ascendente en línea con la pista de la AGA de San Javier; no de 
aproximación ni de sobrevuelo de la pista previo a maniobra de aterrizaje”. 

Una vez analizada la solicitud de información, por parte del Estado Mayor del Ejército del Aire 
y del Espacio se comunica lo siguiente: 

En relación a la primera parte de la pregunta, en la que se solicita la identificación de los 
pilotos que realizaron las maniobras el 7 de junio e información sobre su participación en 
misiones OTAN, se significa que la información requerida, al quedar dentro de la catalogación 
“plantillas de personal y de medios y de equipo de las Unidades” está considerada como 
información clasificada nacional (concretamente perteneciente al Ministerio de Defensa), tal y 
como se deriva de la normativa vigente: Acuerdo del Consejo de Ministros de 28/11/86, 
ampliado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29/03/94. 

En base a lo anterior, se estima que el derecho de acceso a la identificación de los pilotos y, 
por tanto, a la información sobre su participación en misiones OTAN está limitado de acuerdo 
al Artículo 14.1.b de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (LTAIBG). 

En lo referente a la segunda parte de la pregunta, en la que se solicita información sobre la 
maniobra de las aeronaves, el Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espacio considera que 
procede conceder acceso a la información a que se refiere esta parte del requerimiento 
deducido por D. XXXX. 

En lo relativo a la maniobra realizada por las aeronaves a las que se refiere la solicitud, se 
comunica que no se produjo en la fecha indicada ninguna emergencia en vuelo en la BA de San 
Javier (sede de la Academia General del Aire) relacionada con aeronaves C.16 (EF2000) del 
Ejército del Aire y del Espacio. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden del Tribunal Superior de Justicia de 



               
           
             

              
                  
         

              

      

Madrid, o del correspondiente al lugar de residencia del solicitante (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo 
de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

EL GENERAL SEGUNDO JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL ESPACIO 

D. Fernando de la Cruz Caravaca 


